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3305 RESOLUCION de 28 de octubre de 1982, de la 
Dirección Provincial de Burgos, por la que se au
toriza y declara en concreto la utilidad pública 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Burgos, a instancia de 
«Iberduero, S. A.» (delegación de Burgos); Referencias: RI, 
2.718; expediente, 37.654; F, 1.466, solicitando autorización para 
montar la instalación eléctrica que más adelante se reseña, y la 
declaración en concreto de la utilidad pública de la misma, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del' Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica,

Esta Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía, vistos los informes de los Organismos que han interve
nido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a -Iberduero, S. A.» (delegación Bur- 
,gos), la instalación de la línea de AT a 13,2 KV y centro de 
transformación, en Hierro (Burgos).

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones que se autorizan, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 
aplicación de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
le misma deberá seguir los trámites establecidos en el capí- 
tul - IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 28 de octubre de 198L.—El Director provincial, Delfín 
Prieto Callejo.—268-15.

3306 RESOLUCION de 22 de noviembre de 1982, de la 
Dirección Provincial de Valencia, por la- que se 
autoriza el establecimiento de la línea aérea de 
alta tensión, «Planer» número 32/2, que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de 
esta Dirección Provincia1 de Ministerio de Industria y Energía 
de Valencia, a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con 
domicilio en Valencia-4, calle Isabel la Católica, número 12, so
licitando autorización y declaración en concreto d' utilidad pú
blica para el establecimiento de una línea aérea de alta tensión, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto /617/1966 sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1908 sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
er la Orden del Ministerio de Industria de 1 de febrero de 1968, 
y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria.

Esta Dirección Provinccial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Valencia, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a -Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación de 
una línea aérea de alta tensión, «Planer» número 32/2, cuyas 
principales características son ,as siguientes:

Origen: CH. Portlux-CH. Chulilla.
Final: ST. Losa del Obispo, con recorrido por los términos 

municipales de Gestalgar, Sot de Chera, Chulilla y Losa del 
Obispo.

Tensión: 66 KV., longitud 11,598 kilómetros, capacidad de 
transporte, 10.000 KW.

declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. '

Aprobar su proyecto de ejecución.
Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en la 

Ley de 24 de noviembre de 1939; Decreto 2617/1966, de 21 de 
octubre; Orden ministerial de Industria de 1 de febrero de 1968, 
y con las condiciones generales l.“ -- 5.” del apartado 1 y la del 
apartado 2 del artículo 17 del Decreto 1775/1967, do 22 de julio.

El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecu
ción, el cumplimiento de los condicionados que han sido estable
cidos por los siguientes Organismos: Excelentísima Diputación 
Provincial, Ayuntamiento de Gestalgar, Ayuntamiento de Sot de 
Chera, Ayuntamiento de Chulilla, Ayuntamiento de Losa del 
Obispo, Comisaría de Aguas del Júcar, ICONA y Compañía Tele
fónica Nacional de España, todos los cuales han sido trasladados 
al tit.u'ar de la instalación, habiendo sidc aceptados por el 
mismo.

Valencia, 22 de noviembre de 1982.—El Director provincial, 
Joaquín Febrer Callís.—4,754 D,

3307 RESOLUCION de  de diciembre de 1982, de 
la Dirección Provincial de Madrid, por la que se 
autoriza el establecimiento de la línea que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección III de esta Direc- 
c'ón Provincial del Ministerio de Industria y Energía de Ma
drid, a petición de «Unión Eléctrica, S. A.»; cor domiclio en 
Madrid, calle Capitán Haya, 53 solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una línea subterránea a 380/22< voltios, para establecer én el 
paseo de Pereda (barrio de Retuenga), en el término municipal 
de Villalbilla (Madrid.), y cumplirlos los trámites reglamentarios 
ordenados er. ej capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capitule III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con io ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de 
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre" de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria,

ísta, Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de una 
red subterránea para baja tensión, de. 231 metros de longitud; su 
tensión será de 3 por 220/380 voltios y se empleará conduc
tor RV-0,6/1 KV 3(1 por 150)+1 por 95 Al. en zanja de tierra y 
zanja de hormigón.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas,- y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación nó podrán entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Madrid, 3 de diciembre de 1982.:—El Director provincial, 
í>or autorización, el Subdirector provincial.—432-C.

3308 RESOLUCION de 3 de diciembre de 1982, de la 
Dirección Provincial de Madrid, por la que se auto
riza el establecimiento de la línea que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección III de esta Direc
ción Provincial del Ministerio de'Industria y Energía de Madrid, 
a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid, 
calle Capitán Haya, 53, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
línea subterránea a 20 KV, para establecer en ia calle San 
Martín, en la localidad de Valdilecha (Madrid), y cumplidos 
los 'trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorizi.ción de instalaciones eléctri
cas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decre
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 
de noviembr. de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener-' 
gia de Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a -Unión Eléctrica, S. A.*, la instalación de una li
nea subterránea a 20 KV, de 90 metros de longitud, con origen 
en columna metálica de fin de línea existente en la calle de San 
Martín y final en el CT «Pió 1)8», en el término municipal de 
Valdilecha (Madrid), se empleará cable PRC-PVC, de 1 por 150 
milímetros cuadrados, 12/20 KV, enterrado bajo tubo de cemento 
centrifugado.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1963, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no .podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Madrid, 3 de diciembre de 1982 —El Director provincial, por 
autorización, el Subdirector provincial.—431-C.

3309 RESOLUCION de de diciembre de 1982, de la 
Dirección Provincial de León, por la que se autori
za el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita. (RI 6.340. . Expediente 27.709.)

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Dirección Provincial,.a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con 
domicilio en Madrid, calle Capitán Haya, 53, por la que solicita 
putorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
establecimiento de una línea eléctrica; cumplidos los trámites


